
MANUAL RNDC

REGISTRO DE 

GENERADORES DE CARGA



AUTORIZACIÓN DE EMPRESAS 

• Ingresar a la página https://rndc.mintransporte.gov.co/ con usuario y contraseña asignado por la

Gerencia de Abastecimiento.

https://rndc.mintransporte.gov.co/


AUTORIZACIÓN DE EMPRESAS 

• Ingresar a la pestaña generador de carga en la opción control de empresas.



AUTORIZACIÓN DE 

EMPRESAS

Ingresar el número del NIT de la Transportadora, tener en cuenta el digito de verificación y darle clic en

cualquier parte de la pantalla para que traiga la información de la empresa que se desea habilitar. *

Ingresar el número NIT sin ningún carácter ni espacio.

Al terminar dar clic en el botón adicionar a la lista.



IMPORTANTE: 

1. Para el contrato en curso, las Transportadoras que prestarán el servicio ya se encuentran

autorizadas en la página RNDC.

- Botero Soto.

- Logística.

2. Los días pactados para el pago de fletes ya están modificados para cada Transportadora.

Por lo que este paso se debe omitir. Sin embargo, en cualquier momento estos días se

pueden modificar si así se requiere.



MODIFICAR DÍAS PACTADOS PARA 

FACTURAR

Ingresar nuevamente al módulo generador de carga y dar clic 
en control de empresa. 



MODIFICAR DÍAS PACTADOS 

PARA FACTURAR
En el espacio marcado como 1, ingresar el número del NIT de la empresa que se quiere modificar los días 

pactados, y en el espacio 2 (Días pactados para Facturar) se ingresa los días pactados, finalmente dar clic en el 
botón actualizar plazo Facturar espacio 3. 



INFORME DE  REMESAS

• Para generar el informe de las remesas que las empresas de transporte le han realizado a los generadores

de carga:



INFORME DE REMESAS 

En este punto tenemos 2 opciones, podemos generar las remesas de manera general o de manera especifica  
de la siguiente manera: En Tipo de Documento indicar Remesa y la fecha que se desea consultar. 



INFORME DE REMESAS 

Una vez que se generen todas las remesas se verán así:  
REMESA SIN REGISTRAR

REMESA REGISTRADA



REMESAS MUNICIPALES
Realizar el registro de remesas municipales es obligatorio desde el 5 de agosto 2023. Este

informe se genera de la siguiente manera:



REMESAS MUNICIPALES 

Ingresar el tipo de documento que este caso sería Remesa Municipal.



REGISTRO DE FLETES  

Reporte por remesa: Este proceso se hace para registrar remesas de manera individual.

*A partir de Febrero de 2024 se realiza el registro individual de cada factura como se muestra a continuación. El 
registro masivo es un procedimiento que ya  finalizó.



REGISTRO DE FLETES  
Ingresar en el campo *Empresa Transporte* el nombre de la empresa que realizó la remesa para registrar. 

Luego, dar clic en cualquier parte de la pantalla y arroja toda la información de la empresa. 
Finalmente, en *consecutivo de remesa* poner el número de consecutivo de remesa tal cual lo generó la 

empresa de transporte.



REGISTRO DE FLETES 
Cuando se ingresa la remesa en el paso anterior, de manera automática el sistema arroja el resto de la 

información, dejando en blanco el valor del flete, este se ingresa manualmente de acuerdo a lo que haya 
cobrado la empresa de transporte y se finaliza con el botón Guardar Información Valor Flete. 



REGISTRO DE FLETES 
Después de dar clic en el botón Guardar Información Valor Flete, el sistema arrojará un consecutivo con el 

cuál quedó registrada esa remesa en el RNDC.

Fuente: Instructivo RNDC Magnum.



REGISTRO DE FLETES 

REPORTE POR CARGUE MASIVO: Ingresar al siguiente Link 
https://plc.mintransporte.gov.co/Portals/0/GeneradorRNDC.zip

- Instalar el programa llamado GENERADOR que se encuentra en la carpeta generada en el Link anterior. 

https://plc.mintransporte.gov.co/Portals/0/GeneradorRNDC.zip


REGISTRO DE FLETES 

De la carpeta descargada anteriormente, abrir el archivo .txt llamado RemesasFlete. 



REGISTRO DE FLETES

Al dar clic en el archivo anterior se generará una bloc de notas del cuál solo vamos a copiar el encabezado 
para posteriormente pegarlo una hoja de Excel. 

*Tener en cuenta que el título resaltado debe ser cambiado manualmente en el Excel. 



REGISTRO DE FLETES

INFORMACIÓN PARA COMPLETAR EL REGISTRO:

* CODIDGENERADOR: Tipo de documento del generador de carga. Especificar una N para NIT y 
una C para cédula de ciudadanía. 

* NUMIDGENERADOR: Número de identificación del generador de carga. Tener en cuenta el digito 
de verificación y digitar en Excel sin espacios o caracteres.  

* CODIDEMPRESA: Tipo de documento de la empresa de transporte. Especificar una N para NIT y 
una C para cédula de ciudadanía.



REGISTRO DE FLETES

INFORMACIÓN PARA COMPLETAR EL REGISTRO:

* NUMIDEMPRESA: Número de identificación de la empresa de transporte. En caso de ser NIT 
tener presente el digito de verificación y no separarlo. 

* CONSECUTIVOREMESA: Número de la remesa de transporte. 

* CODTIPOTARIFA: Tipo de tarifa a reportar. 
V: Viaje. 

T: Tonelada.
G: Galones. 

* VALORTARIFA: Valor pagado por el concepto de flete a la empresa de transporte. 



REGISTRO DE FLETES
Una vez se tengan los datos diligenciados en el Excel, se debe proceder a guardar el

documento con tipo texto delimitado por tabulación (,txt). Generar un documento de la

siguiente manera.

Al abrirlo, se visualiza en bloc de notas de la siguiente 
manera: 



REGISTRO DE FLETES 

Luego de tener el documento, se debe abrir el programa ejecutable que previamente se había descargado en 
la carpeta ZIP: 

Al dar clic en Generador se abrirá la siguiente ventana: 



REGISTRO DE FLETES 

TENER EN CUENTA LOS SIGUIENTES DATOS A DILIGENCIAR: 
1. PROCESO: En esta lista se selecciona 34- Tarifa Fletes generador de Carga.

2. SERVIDOR: Seleccionar el servidor del Web Services del Ministerios de Transporte ( Pueden ser 
cualquiera de las dos opciones).

3. USUARIO Y CONTRASEÑA: Código de usuario asignado con el cual se ingresa al sistema RNDC. 

4. ARCHIVO: Adjuntar archivo previamente realizado ( Adjuntar el archivo en Bloc de Notas, el sistema no 
reconoce los archivos en Excel).

Finalmente, dar clic en Enviar al 
RNDC.



REGISTRO DE FLETES  

Una vez realizado el paso anterior, se generará un aviso donde se especifica la ubicación del documento con

la respuesta del RNDC:

Dirigirnos a la ubicación que se muestra en el aviso anterior, allí se va a encontrar el archivo con la 
respuesta del RNDC. * Este archivo se diferenciará porque quedará como un documento .rndc 

Fuente: : Instructivo RNDC Magnum



REGISTRO DE FLETES

Al abrir este archivo de respuesta se visualizará otro block de notas con una casilla adicional, 
donde se relaciona el número de radicado de cada remesa o en su defecto, el error de la remesa 

que no se registró. 

Registro Incorrecto

Registro Exitoso

*Nota: En caso de que se genere un error en el archivo, se puede volver a realizar el registro únicamente de la factura en la cuál se 
presentó el error. NO DEL ARCHIVO COMPLETO.



REGISTRO DE FLETES
Reporte por aceptación de factura electrónica

El generador de carga aprobará así:



REGISTRO DE FLETES  

• Verificar si en la columna valor factura es correcto el monto y se procede con la aprobación:

* Si después de verificar todas la facturas tienen el monto correcto, se puede 
aprobar todas las facturas al mismo tiempo dando clic en el botón Aprobar Todo.



INFORMACIÓN IMPORTANTE A 

TENER EN CUENTA

1. Al momento de llenar la hoja de Excel con la información para generar el block de notas que se debe subir en la carpeta ZIP, 
esta no puede tener ninguna modificación en las celdas. Únicamente, poner la información sin combinar celdas, ponerle bordes,
Colores, rellenos, etc. Esto, es indispensable para que el block de notas se genere correctamente y se pueda emitir el número de

radicado de las remesas. De lo contrario, se genera un error. 

2. Tener en cuenta que se puede registrar de manera masiva la
información, ingresando remesas de diferentes transportadores respetando la
información solicitada en el archivo Tener en cuenta que la información varía

por proveedor (NIT/



INFORMACIÓN IMPORTANTE A 

TENER EN CUENTA

3.
El generador de carga ( deberá registrar en el RNDC los días acordados con el

transportador para el pago de los fletes una vez es entregada la mercancía, en caso
contrario la resolución indica que deben ser a los cinco 5 días lo cual puede generar

bloqueo para las dos partes si no se cumple con estos tiempos efectivamente Por lo tanto
solicitamos realizar el cambio de los días, de acuerdo con los tiempos de crédito establecidos

en nuestra cotización.

4. Verificar y comparar todas las facturas que estén en el RNDC y en el cuadro de facturación de Comercio Exterior. 
Dejar soporte de que coincide el número de la factura y el valor del flete.

5. Como el archivo que se genera en el RNDC como block de notas no tiene el valor del flete, se le solicita a la transportadora el 
soporte de estos para posteriormente poder crear el Excel el cual si necesita el valor del flete. 


